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El Decreto 307/2019, de 26 noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura Orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Dirección General de Investigación, 
Docencia y Documentación, en su artículo 9, apartados a) y b), lascompetencias relativas a la ordenación, 
promoción, coordinación y mejora de las actividades de investigación e innovación en el ámbito sanitario, 
así como el establecimiento de políticas para el fomento de la investigación e innovación y la difusión de la
información.

Por su parte, el apartado h) atribuye a la citada Dirección General, la competencia relativa a la 
adquisición y gestión de revistas y publicaciones científicas sanitarias que conforman la Biblioteca Virtual, 
para facilitar a difusión de conocimientos científicos y atender las necesidades de información bibliográfica 
de los profesionales sanitarios, así como la coordinación de los centros documentales de la Consejería y de 
todas las bibliotecas de los centros sanitarios.

Los productos electrónicos objeto del contrato, son altamente especializados y necesarios para la 
investigación y la práctica clínica de los profesionales sanitarios, y se vienen ofreciendo a los profesionales 
sanitarios de la Comunidad de Madrid desde el inicio de la Biblioteca Virtual y se han contratado sin 
interrupción desde 2003.

El presente contrato comprende los gastos de inversión por el derecho de uso de información que 
permite la realización de estudios y proyectos de investigación en Ciencias de la Salud, a través del acceso 
a las plataformas y fondos bibliográficos que constituyen la Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad de Madrid, lo que posibilita mantener la actividad clínica e investigadora en futuros ejercicios.

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del contrato privado de suministro para la “ADQUISICIÓN 

DE LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN 
CIENTÍFICA -REVISTAS ELECTRÓNICAS Y BASES DE DATOS- A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
OVID SP, PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, DESDE 2022 HASTA 2024”, a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, por 
exclusividad, promovido por la Dirección General de Investigación Docencia y Documentación, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a1.964.249,40 euros (IVA incluido),  justificándose su necesidad 
por los motivos antes expuestos.

FECHA

Madrid, 27 de julio de 2021

EL CONSEJERO DE SANIDAD
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)

LA VICECONSEJERADE HUMANIZACIÓN SANITARIA

María Dolores Moreno Molino
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